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DESCRIPCIÓN: En el presente artículo el lector encontrará un breve estudio 
acerca del régimen jurídico tributario aplicable a los clubes deportivos 
profesionales en Colombia destacando las divergencias de disposiciones 
normativas a las que están sometidos los mismos, toda vez que, le es permitido 
estructurarse bajo la forma de una asociación civil o de una sociedad anónima, lo 
cual opera en perjuicio de la competencia, pues la diversa carga tributaria a la que 
se ven sometidos genera inequidad en las cargas operativas de los clubes 
competidores. Todo lo anterior se analizará críticamente a partir del mandato 
constitucional de fomento del deporte que se ha establecido a cargo del Estado.  
 
METODOLOGÍA: Se utilizó una metodología  detallada y sistemàtica sobre  
divergencia del régimen tributario aplicable a los clubes profesionales en Colombia 
 
CONCLUSIONES: 
 
De todo lo anterior, concluimos lo siguiente a efectos del presente artículo: 
 
La Constitución Política de Colombia en su artículo 52 ha fijado para el Estado la 
obligación de fomentar el deporte y también al de inspeccionar, vigilar y controlas 
a las entidades deportivas. 

 
Para delimitar el deber del Estado anteriormente mencionado es fundamental 
conceptuar que se entiende por deporte, ante lo cual es necesario precisar que el 
dicho concepto es distinto al de actividad física en tanto en cuanto no toda 
actividad física es considerada deporte, ya que si bien el deporte es actividad 
física, es una actividad que se encuentra sujeta a normas preestablecidas y 
orientadas a generar valores morales, cívicos y sociales, las cuales en principio 
están originadas en asociaciones de carácter privado (Federaciones, Ligas 
profesionales, etc.). 

 
El deporte profesional es “deporte” y por ello también debe ser objeto de fomento, 
inspección, vigilancia y control, a pesar de que es una actividad  con múltiples 
extensiones, que conlleva a correlacionarse en varios campos como el económico, 
el social y el personal, dando origen al desarrollo de varios sectores en los que se 
participa. 
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Los clubes del futbol profesional colombiano, basan su constitución y 
funcionamiento en el derecho fundamental de libre asociación, no obstante, el 
Estado resalta su importancia toda vez que en la ley cataloga la función de éstos 
como de interés público y social, motivo por el cual su actividad debe ser 
fomentada pero también vigilada por el Estado independientemente de si se 
encuentran constituidos como sociedades anónimas o asociación - corporación 
civil sin ánimo de lucro.  

 
La Ley 1445 de (2011) tuvo como consecuencia que en la actualidad de los 36 
clubes del futbol profesional existentes en Colombia el 96.76%, están constituidos 
como Sociedades Anónimas, no obstante, el fomento de la actividad de estas 
entidades se ha perdido puesto que al momento de la conversión perdieron las 
únicas prerrogativas tributarias previstas en la ley para el deporte. 

 
De los 36 clubes profesionales de fútbol en Colombia, sólo 3 continúan 
constituidos como entidades sin ánimo de lucro, y sólo ellos son beneficiarios de 
las exenciones tributarias que el Estado tiene previstas para el Deporte lo que no 
es coherente con el mandato legal y constitucional que se ha establecido para el 
Estado de fomentar el deporte, aún el deporte profesional, y en el caso de los 
clubes profesionales independientemente de la estructura social que adopten. 

 
Mantener una dualidad de régimen tributario entre entidades competidoras del 
mismo certamen deportivo va en contra del Fair Play y el balance competitivo que 
debe existir en el deporte, pues en esta actividad es necesario para la calidad del 
espectáculo que todos los clubes competidores participen en totales condiciones 
de igualdad aún en materia del régimen tributario al que están sometidos. 

 
Ante el problema anteriormente detectado existen dos soluciones, las 
modificaciones legales del caso para la aplicación del mismo régimen tributario de 
fomento al deporte a todos los clubes profesionales independientemente de su 
estructura social, o el acuerdo privado entre los clubes participantes de la misma 
competencia para acogerse todos a la misma estructura social y por tanto al 
mismo régimen tributario en condiciones de igualdad, siempre en pro del 
espectáculo deportivo.  
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